
ANEXO

12433 RESOLUCION de 14 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos, al concurso-oposición, en 
turno libre, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Oftalmología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Extremadura.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu

blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero 
último), al concurso-oposición, convocado por Orden ministerial 
de 29 de abrí de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
en turn libr , para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Extremadura,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a los siguientes señores:

D. Manuel Antonio González de la Rosa (DNI 41.971.604).
D. Miguel Angel Zato. Gómez de Liaño (DNI 2.082.559).
D.“ ‘anuel. Roidán Pallarás (DNI 70.837.632),
D.a Josefa María Vinuesa Silva (DNI 75.871 146).
D. Buenaventura Carreras Egaña (DNI 24.071.155).
D. Luis Femández-Vega Sanz (DNI 10 550.441).
D." María Luisa Rodríguez Caballero (DNI 7.726.825).
D. Francisco Manuel Honrubia López (DNI le.754.596).
D. Jorge Luciano Alio Sanz (DNI 75.666.049).
D. José Belmorite Martínez (DNI 21.303.936).
D. Guillermo Giménez-Almenara Parada (DNI 30.035.765).
D. José Vicente Pérez Moreiras (DNI 34.577.529).
D. José Fernández-Vigo López (DNI 32.418.143).
D. Francisco J. Gómez-UUa de Irazazábal (DNI 32.405.444).
D. Fernando Díaz Estévez (DNI 27.963.754).
D. Pedro Julio Fenández de la Fuente (DNI 11.981.147).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio'% guarde a V. S
Madrid, 14 de marzo de 1983.—El Director general, por dele

gación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Subdirec
tor reneral de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Super ores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirecto • general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

12434 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Uni
versidad de Cádiz, por la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, turno restringido, convocadas para la 
provisión de 10 plazas de Subalternos vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo.

Esta Presidencia, en cumplimiento de la norma 4 1 de la 
resolución de 8 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» número 4, de 5 de enero de 1983), por la que se convocan 
pruevas selectivas, turno restringido, para la provisión de 10 
plazas vacantes en la Escala Subalterna de esta Universidad, 
ha resuelto aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos 
a las mismas según anexo de esta resolución.

Contra esta lista provisional los interesados podrán interpo
ner reclamación de acuerdo con el articulo 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días a 
partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cádiz, 24 de marzo de 1983.—El Presidente de la Comisión 
Gestora, Felipe Garrido García.
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Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI

Lista de admitidos

1
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Alonso Marin, Plácido ........................; ........
Caballero Vidal, Sebastián .............................
Callealta Callealta, José Antonio..................
Díaz García, Fernando ...................................
Fuentes Fernández, Alfonso .........................
Gómez Jiménez, Andrés ........  ....................
Gómez Parra, Ana María ........ ...................
González Castro, Rafael ............. ..................
González Fernández, Angel ..........................
Lazo Moreno, Joaquín ............ .-....................
Lérida García, María Victoria ... ...............
López Ramos, José...................... . ................
Lucena Morant, Juan ............. :.. .. . .
Merino García, Francisco ........ ...................
Moreno Barea, Julio ............ ¡ ...................

30.420.579
38.407,708
31.214.347
31.764.073
31.167.038
31.782.320
31.216.381
31.218.898
75.491.557
31.215.197
31.204.617
31.201.183
31.225.797
31.598.510
31.007.704


